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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE^ICUL.

baceta d6l 2ï de Julio de 1881.

FRCSIDBNCIl DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en sn importante salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia.

Qacetíí del 19 de Julio de 1881.

PRESIDENCIA DEL COU DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de 
Ramales, de los cuales resulta;

Que en 20 de Noviembre de 1880 
B. Francisco do la Gándara, en 
nombro do D. Gabriel Viar Ortiz, 
acudió al Juzgado de primera ins
tancia con un interdicto de reco
brar la po.'íesion de un terreno si
tuado en el paraje de las Rebolías, 
término municipal de Rasines, que 
decía Haber adquirido del. .Ayunta
miento del mismo pueblo, y en cuya 
posesión había sido perturbado por 
Domingo Gil Lombrera, quien apo- 
deráudose de dicho terreno había 
rozado con unos tres carros en el 
día 16 del mismo mes.

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, el Juez 
®n providencia del 24 del mismo 
mes de Noviembre roajUdó admitir

la información ofrecida, siguiéndose 
los procedimientos hasta dictar auto 
restitutorio, el cual se llevó áefecto:

Que en 16 del repetido mes de 
Noviembre de 1880 el D. Gabriel 
Viar Ortiz había acudido al Ayun
tamiento de Rasines con una ins
tancia en solicitud de que se ins
cribiera en su relación de bienes un 
terreno de 100 carros en el sitio de 
las Rebolías, deaquel término muni
cipal; y en 21 del mismo raes el 
Ayuntamiento acordó no haber lu
gar á lo que se solicitaba, quedando 
el terreno á beneficio del común y 
de aprovechamiento del mismo, 
fundándose para ello la corporación 
municipal en que si bien el intere
sado en el tiempo en que fué Alcal
de de aquel pueblo habia presentado 
al Ayuntamiento un escrito solici
tando el terreno de que se ha hecho 
mérito y que pertenecía al común 
de vecinos, no se formalizó expe
diente alguno, ni el interesado ha
bía pagado cantidad alguna al 
Ayuntamiento por tal terreno:

Que apelado el anterior acuerdo 
por el Viar para ante el Goberna
dor de la provincia, y en tal estado 
las cosas, en 27 de Noviembre de 
1880 D Domingo Gil Lombera 
acudió al Alcalde de Rasines dán- 
dole conocimiento del interdicto 
contra él iucoado, y solicitando, 
entre otras cosas, que siendo la Ad
ministración la llamada á la defen
sa de dichos terrenos y la única 
competente para conocer del asun
to, se pasara atenta comunicación 
al Juez de primera instancia del 
partido haciéndosele presente, y 
se diera el oportuno conocimiento 
al Gobernador de la provincia, como 
así en efecto lo verifico el expre
sado Alcalde:

Que en su vista, el Gobernador 
dirigió al Juzgado el oportuno re- 
querimieuto para que se inhibiera 

' de conocer en este negocio, fun
dándose en que la^ conservación y 
cuidado de las fincas propias de 

• Municipio corresponden á los Ayun
tamientos, según el art. 72 de la 
ley municipal; en que igualmente

les compete el arreglo del aprove
chamiento y disfrute de los bienes 
comunales, según el artículo 75 de 
la misma ley: en que contra los 
acuerdos tomados en esta materia 
concede el recurso correspondiente 
el art. 171 de la propia ley, prohi
biendo el 89 que los Juzgados ad
mitan interdictos contra las pro
videncias administrativas dictadas 
con competencia: en que en el in
terdicto propuesto por D. Gabriel 
Viar, además de invadir las facul
tades de la Admini-stracion, contra
ria al acuerdo del Ayuntamiento de 
Rasines, por el que se resolvió re
tener ese terreno en favor del co
rana de vecinos:

Que sustanciado el incidente, el 
Juez dictó auto declarando corres- 
pouderle el conocimiento del asun
to, alegando para ello que si bien 
es cierto que la conservación y apro
vechamiento de las fincas comuna
les corresponde á los Ayuntamien
tos con arreglo á la ley municipal, 
no lo es ménos que el terreno objeto 
del interdicto era propiedad del Don 
Gabriel Viar Ortiz en virtud de 
compra al Ayuntamiento, según él 
mismo habia manifestado, y en 
cuya posesión estaba hacia cuatro 
años: que el interdicto promovido 
debía entenderse únicamente entre 
dos particulares, sin lastimar acuer
do alguno del Ayuntamiento; pues 
ni consta que éste la hubiese to
mado, ni de existir, la fecha en 
que hubiese recaído: que por lo 
tanto, el llamado á conocer del in
terdicto es el Juzgado, sin perjuicio 
de que si el Ayuntamiento de Ra
sines se creyera con derecho al te
rreno en cuestión entablase la re
clamación en la vía y forma que 
viere procedente:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 3.®, art. 72 de la , 
ley municipal vigente, que enco
mienda^ á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la Adminis- 1 

tracion municipal, que comprende 
el aprovechamiento,cuidado y con
servación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Mu
nicipio y establecimientos que de 
él dependan, y á la determinación, 
repartimiento, recaudación, inver
sión y cuenta de todos los arbitrios 
ó impuestos necesarios para la rea
lización de los servicios municipa
les:

Visto el núm. 5.®, art. 73 de la 
propia ley. según el cual es obliga
ción de los Ayuntamientos la ad
ministración, custodia y conserva
ción de todas las fincas, bienes y 
derechos del pueblo:

Visto el art. 75 de la misma ley, 
seguu el cual es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar para cada 
año el modo de division, aprove
chamiento y disfrute de los bienes 
comunales doi pueblo, con sujeción 
á las reglas que se determinan:

Considerando;
1 .® Que el presente conflicto se 

ha suscitado á consecuencia del 
interdicto incoado por D. Gabriel 
Viar contra D. Domingo Gil por 
haber éste laboreado un terreno de 
común aprovechamiento, que el 
actor asegura pertenecerle:

2 .® Que el mismo demandante 
dice haber adquirido dicho terreno 
del Ayuntamiento de Rasines, 
miéntras que la corporación muni
cipal afirma que no llegó á forma
lizarse el expediente para la venta 
del expresado terreno, ni aquel 
entregó .tara poco cantidad alguna 
eñ pago del mismo, jior cuyas ra
zón acordó negar la inscripción de 
la finca como bienes de la propie
dad del Gabriel Viar;

3 .® Que nose ha presentado por 
el actor en el interdicto documento 
ni prueba alguna que desvirtúe las 
aseveraciones del Ayuntamiento, 
razón por la que no pueden ménos 
de estimarse como bienes comuna
les los que fueron objeto de inter
dicto:

4 .® Que encomendado à los 
Ayuntamientos, todo lo que se re
fiere á la administración, distribu-
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2 . 
cion, cnstodia y conservación d^ 
los bienes y derechos pertenecien
tes á los pueblos, es indudable que 
la cuestión que motivó el interdicto 
es por su naturaleza esencialmente 
administrativa, y no pudo por tan
to el Gabriel Viar acudir en recla
mación de sus derechos á los Tri
bunales de Justicia, sino que debió 
hacer lo ante la corpo.racif.m muni
cipal ó sus superiores jerárquicos 
en' la via y forma que para tales ca
sos disponen las leyes;

Couformaudome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Junio de mif ochocientos ochenta y 
uno.— ALFUNJáO.— El Presincnte 
del Cuns/jo de Ministros, Práxedes 
Mateo áagasta.

Gaceta del 20 de Mío de 1881.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La Compañía de los 
ferro carriles da Madrid a Zarago
za y á Alicante ha eievado á este 
Ministerio una instancia exponien
do la conveniencia de que se aclare 
la Rtai órdtn oe i¿3 Ue Agosto de 
1872 sobre desaparición y limpieza 
de las hierbas quo crecen «en las 
expiauacioues de las vías, a ñu de 
librar a los agentes encargados de 
este servicio ue la responsabilidad 
que pudieran exigines los Tribuna
les de justicia, y proponiendo Varias 
medidas para evitar los incendios 
que durante el estío suelen produ- 
cirse ai paso de los trenes.

De los informes que sobre el par
ticular ha emitido la division de 
ferro-carriles de Madrid y la Sec
ción 3.^ de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, re
sulta que deben atenderse los de
seos expuestos por la Compañía, y 
que procede reformar las disposi
ciones vigentes sobre los medios de 
precaución que han de observarse 
para evitar incenuios en las hierbas 
que crecen en ias explanaciones de 
la vía.

Es indudable que los medios pro
puestos en el dietámeu de la Sec
ción 3.’ de la Junta consultiva han 
de ser eficaces en muchos casos, y 
constituyen nuevas y meditadas 
soluciones á la importante cuestión 
de evitar la propagación de incen
dios á los campos contiguos á la vía; 
pero al mismo tiempo no puede 
desconocerse que siendo tan varia
bles las circunstancias de cada lí
nea, tan distintos los terrenos y 
clases de cultivo, y tan complejas 
las causas que tienden á favorecer 
ó impedir esta propagación, debe 

dejarse á ias Compañías, puesto que 
les alcanza gran responsabilidad 
en esta clase de siniestros, la li 
bertad de elejir entre los medios do 
precaución establecidos en la Real 
órden de 23 de Agosto de 1872 y los 
que ahora se proponen; y esto es 
tanto mas lógico, toda vez que no 
habiendo solicitado las demás Com
pañías reforma alguna de dicha Real 
órden, debe fundadameute supo
nerse que después de haber expe
rimentado sus efectos durante los 
nueve años trascurridos la encuen
tran suficiente y adecuadaal objeto, 
en cuyo caso es inútil y hasta cou- 
trapruducente imponeries las mo- 
difieacioñes que se solicitan por la 
Compañía de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante. ’

Dada cuenta a S. M. el--Rey' 
{q. D. g.) de lo expuesto, ha teni
do a bien disponer:

’..‘^ Que pma evitar la produc
ción y propagación de ios incendios 
ocasionados por las locomotoras, 
se hallan obligadas las Compañías 
a observar lo preceptuado en la Real 
Órden de 23 de Agosto de 1872, à 
no ser que pretieran emplear el pro
cedimiento siguiente, en cuyo caso 
quedarán relevadas del cumplimien
to de aquella disposición, áe deja
ra una Zona de terreno limpio de 
hierbas seCas, entre la explanación 
y terrenos colindantes, en lodos 
los sitios en que lo exija el pertil 
trasversal de la referida explana
ción y terrenos contiguos, a juicio 
del ingeniero Jefe de la division, 
cuya zona tendrá una anchura mi
nima de dos metros, debiendo estar 
inclinada hacia el interior de la 
explanación; y en ios casos en que 
no pueda esto verificarse, se fiara 
un caballero ó murete de 40 Ceulí 
metros de altura en el borde inte
rior de dicha faja. Cuando no pue
da la Compañía disponer de la zona 
de terreno necesario para esta cla
se de corta-fuegos, podrá optar en
tre adquiriría ó hacer un murete de 
80 centímetros á un metro de al
tura,

2.^^ Que se remita á las divisio
nes de ferro-carriles copia del in
forme emitido sobre este asunto por 
la junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos con fecha 20 del 
mes próximo pasado, á fin de que, 
dando conocimiento de ello á las 
Compañías, puedan estas elegir 
con maduro exámeu entre el cum
plimiento de la Beal órden de 23 
de Agosto de 1872, ó el de los pro
cedimientos establecidos en la pre
sente, .fiaciéndoles entender que 
uno ú otro es obligatorio en cual
quier sitio de la vía.

De Real Órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos que 
correspondan. Dios guarde á V. S. 
muchos años., Madrid 30 de Junio 
de 1881.—Albareda.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) de la comu
nicación de V. E., fecha 6 del ac
tual, participando á este Ministerio 
la no presentación em el regimien
to lanceros del Príncipe, donde fué 
colocado por su órden fecha 20 de 
Abril último, del tercer Profesor 
del Cuerpo de Veterinaria militar, 
de reemplazo en Rueda de Jalón ; 
(Zaragoza), D. DomingoSosy Peria.

Enterado S. M., así como de los 
deseos que ha manifestado dicho 
Profeso!*, de conformidad con lo pro
puesto por V. E. en su citada co
municación, se fiá servido resolver 
que Sea dado de baja en el cuerpo 
a que pertenece; pubiieandose esta 
disposición en la Gacela otieial, para 
que, llegando á noticia de todas las 
Autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con el carácter que fia 
perdido con arreglo a Ordenanza y 
.disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su Conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muefios 
años. Madrid i9 de Juiio do 1881. 
—Campos.—ár. Director general 
de Cabalieiía.

Gacela del 21 de Julio de 1881.

Ministerio de la Guerra

REAL ÓRDEN

Excmo. Sr.: Conformándose el 
Rey (q. D. g.) cou io expuesto por 
ese Consejo Supremo en su acorda
da dé 29 de Diciembre del año pró
ximo pasado, respecto de los incon
venientes que ofrece la practica de 
señalar retiros provisionales paga
deros por las Cajas de la Península 
á los Jefes y Oficiales que, halláu- 
dose comprendidos por sus circuns
tancias en los beneficios de la Real 
órden de 28 de Setiembre de 1858, 
deben pasar á la situación de reti
rados, percibiendo sus haberes pa
sivos por las Cajas de las diferen
tes posesiones de América y Asia, 
S. M. se ha dignado resolver que 
en lo sucesivo se consigue en las 
re.speetivas Cajas de Ultramar el 
pago de los retiros provisionales de 
los Jefes, Oficiales fiel Ejército y 
demás clases compreudida-a en la 
ley de 211e Julio de 1865 que apa
rezcan con derecho probable á co
brar en ellas .los definitivos cou 
aumento de moneda, quedando de
rogado el párrafo tercero del artí
culo 4.*^ de la instrucción para la 
aplicación de la Real órden de Mar
zo de 1866.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muefios 
años. Madrid 14 de Julio de 1881. 
—Arsenio Martínez de Campos,— 
Sr. Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

GOBIBRNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

/Negociado ii^Sanidad.

ClKGüLAR NUM. 1262.

En el artículo 15 del Reglamento 
de 24 de Octubre de 1873, se dispo
ne que, «el ultimo día de los meses 
de Juuio y Diciembre, lus Alcaldes 
fiaran al Goberuafior cuenta de los 
nombres de los facultativos titula
res y fecha de sus nombramientos 
para evitar cualquiera omisión y 
comprobar convenioutemeute ios 
libros.»

Por lo tanto y como hasta la 
fecha no se haya recibido uiugou 
dato relativo a este particular, en
cargo a los Alcaldes de ios pueblos 
de esta provincia quo cumplan con 
la referida disposición, remitiendo 
en un breve plazo á este Centro los 
datos que se interesan, cou suje
ción al modelo que se inserta á 
continuación.

Valladolid 20 do Julio de 1881. 
—El Goberuafior, Isidoro Recio de 
Ipola.

COMISION PROVINCIAL 
permanente de Pósitos.

Circular num. 1263.

Estando prevenido en la Regla 3^ 
de la Instrucción para la coutabiD' 
dad de los pósitos municipales ^® 
31 de Mayo de 1864, que estos es
tablecimientos han de rendir la 
cuenta respectiva á el ejercicio quo

MCD 2022-L5



acaba de cerrarse, antes del 31 de 
Julio, y espirando cl referido plazo 
muy en breve; me he creído eu el 
deber de recor lar a todos lo' Al
caldes en cuyos pueblos existan 
aquellos, están en el caso .de ren
dirías como la ley les ordena, evi
tándose así la responsabilidad en 
que merecen según se determina en 
la R''gi’-i 11 'lela referida inslrnc- 
cion de Mayo de 1864.—El Gober
nador, I. Recio de Ípila.—El Se
cretario, Francisco Arranz.

OOBIERXO CIVILJE LA PROVINCIA

J^effodado 1.°—Orden público

NüM. 1267.

Fiscalía de la ‘ " * de Valladolid.
~ ——= oeoOOOOOo  t=—--------

PROVINCIA DE VALLADOLID.

RELACION dé las recli/icaciones Aechas en los nombramientos de J^iscales 
Municipales para ei bienio de 1881 4 1883, insertos en el Boletín ofi
cial de esta provincia de 24 de Junio de este año.

TÉRMINOS MUNICIPALES. FISCALES MUNICIPALES

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA DEL CAMPO.

5
de veinticinco años, soltera, na
tural de esta ciudad para que á ter
mino de diez dias contados desde 
la inserción de este anuncio en la 
Caceta de Madrid se presente en 
este Juzgado con el fin de ofrecer
ía la causa que se sigue sobre vio
lación á la misma y otra presa en 
la cárcel de Audiencia en el año de 
mil ochocientos .setenta y cinco; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en V’'alladolid .1 quince de 
Julio de mil ochociento.s ochenta y 
uno.— Nicomedes de Urdangarin. 
—Por mandado de S. S.’ Pedro 
M. Sánchez.

l

l
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Circular num. 1274.

Habiéndose comunicado por el 
Alcalde de Bocigas, el nombre 
del jóven que encontró el bolsillo 
de que se hace mención en la 
circular de este Gobierno nú
mero 1.230, inserta en el Bole- 
Un oficial núm. 16 de 19 del ac
tual, que es Ulpiano Martin Pe- 
res, y deseando hacer público el 
rasgo de honradez por él ejecu
tado, be acordado publicarlo en 
este periódico oficial al objeto 
indicado... .

Valladolid 22 de Julio de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio 
de Ipola.

NuM. 1260.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

Por la Sucursal del Banco de Es
paña en esta Capital, con fecha 18 
fiel corriente ha sido nombrado Don 
Ce-í-áreo Alonso Martin, Recauda
dor de contribuciones do los distri
tos municipales que acuntinuacion 
se expresan.

Adalia.
Benafarces.
Casasola.
Castroraembibre,
Mota del Marqués.
Pobladura.
Tiedra.
Vülalbarba.
Lo que he di.spuesto se publique 

en el Poletin oficial^ para conoci
miento de los Señores -Alcaldes, 
Ayuntamientos y contribuyentes.

Valladolid 20 de Julio de 1881. 
''El Jefe económico, Federico 
Saavedra

Villanueva de Duero.. .^ . . , | D. Igenic Serna Lajo.

PARTIDO JUDICIAL DE NAVA DEL REY.

Alaejos.................................................. J D. Claudio Santana.
Fresno...................................................j Eduardo Otero Fernandez.

PARTIDO JUDICIAL DE OLMEDO.

i Salvador do Zapardiel.........................| D. Francisco Coca Mediero.
( PARTIDO JUDICIAL DE PEÑAFIEL.

i Peñafiel................................’ . . . | D. Inocencio García.

: PARTIDO JUDICIAL DÉ RIOSECO.

Berrueces. . ^......................................... D. Nicasio Delgado Sánchez.
Santa Euf^'oq^. . . . ’. .... Pedro Rodríguez Cañibano.
Valdenebifo. . v-¿^.j. . . . Pedro Baquero.

" PARTIDO JUDICIAL DE TORDESILLAS.

Bamba.. ..................................... .ID. Ra.^scasio R. Gonzalez.
Matilla................................................ 1 Pedro Aledrano Redondo.

PARTIDO JUDICIAL DE VALLADOLID (Plaza.)

Zaratan

Valladolid 15 de Julio de 1881.—El Teniente Fiscal, Ma
nuel Mendez.

Rectificación.

NuM. 1261.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez 
de primera instancia del partido 
de Peñadel.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado d' manda por Don 
Juan del Campo González, vecino y 
elector de esta, con los documentes 
justificativos, pidiendo se declare 
con derecho-electoral pai^ Diputa- 
dos áCortes por esta sección á D Ru 
fo Sobrino Benito, mayor de edad; 
Licenciado en la Facultad de Me
dicina y Cirugía y residente mas 
de dos años en esta población, 
como comprendido en el número 
quinto del artículo 19 de la Ley

| D. José Briso Montiano. 

electoral vig nte: y en- cumpli
miento de lo di.Mpuesto én el artí
culo 27 y á los efectos del 28 de la 
mi-'ma se publica el presente edicto.

Dado en Peñafiel á siete de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Clemente Inés de la Torre.—Por 
su mandado, Daniel González.

NüM. 1259.

Pon Uicomedes de Urdangarin p 
Pebañiz, condecorado con la Cruz 
de segunda clase del mérito militar 
g Juez Pecana de primera instan
cia del Pistrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Gregoria Gonzalez Lanzan

Non. 1265.

Pon Joaquín Maria de Alos g Mon. 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo g su Partido:

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza á Francisco Mu
ñoz Nuñez, natural de Mejeces de 
Iscar y que debe hallarse en Irum 
trabajando en el Ferro-carril aun 
que no ha sido hallado en dicho 
punto para que en el preciso térmi
no de ocho dias a contar desde el 
en que se inserte este edicto en la 
Caceta de Madrid comparezca en 
este Juzgado y escribanía del in
frascrito á prestar declaración en 
causa que se sigue contra Mariano 
Gómez Sánchez, sobre sustracción 
de metálico de D ® Claudia Gonzá
lez, vecinos de esta villa.

Dado en Olmedo á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Joaquín María de Alos. —Por 
su mandado, Marcial Miguel Perez.

NuM. 1264.

Aguntamiento constitucional de 
Cabreros del Monte.

Desde el dia siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el Poletin oUcial de la provincia, se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría de esta corporación, el apén
dice al amillaramiento y el reparti
miento de inmuebles, cultivo y ga
nadería. formados para el año 
próximo económico de 1881 á 82. 
Los contribuyentes comprendidos 
en los mismos, así del pueblo como 
forasteros, podrán dentro del tér
mino de ocho dias acudir á exa- 
minarlos é interponer las reclama
ciones de que se crean asistidos; en 
la inteligencia que., trascurrido di
cho término, no^eran oídas.

Cabrero.s del Monte 1.® de Julio 
de 1881.- El Alcalde, Mariano Gu
tierrez-Ei Secretario, Cayetano 
Fraile.
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Nou. 1258.

A7UBT&OSZSBTO Bl VALLADOLID.

AÑO DE 1881 À 1882. CONTADURÍA.

NUiM de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Adnainistrácion, durante la semana 
que termina hoy.

.SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA,

'satisfeciios.
lS^.:^^rBC JEC M«.M./^m^ a^tSB.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. COxNCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Peteíat. C'tt. Petetat. Cu. Pe tría». Ca

Conservación y fomento de viveros. . 80 r2 * » a • * »

En el edificio de los Mostensos.. . . • . 21 30 Anacleto León......................... Por su jornal como encargado de Ias 
maquinas agncolas que existen en

dicho edtíiciO. * i 1

Reparación de los Caminos vecinales.. 121 25 .Ambrosio Garrido.. . . Alquiler de nn carro volquete. • > 7 50

Leoncio Polo......................... Huebras. 4 6 24 >
Ignacio Gaspar. . . , . Trigo para los cisnes. 28 hectolitros. B 22 6 16

Arreglo de paseos y jardines. 251 31 Servando Franco. . . . Lechuga para los miemos > B » 2 *

Reparación de empedrados dé la ca- 
rreteradel Prado y Audiencia. . . 195 93 Leoncio Polo, . . . . . Trasporte de materiales. » ». 3 50

Preparación de festejos público.? en la El mismo............................  . Por id. id. > » » 9

feria de San Juan. • 104 '81 ¡Antonio Aparicio. ... . Alquiler de 5 corambres. 7 dias. » 8 75

Total jornales.. . . . . 775 05 ' Total materiales,. , » 51 91

Importan los jornales............................................
Id. los materiales. . . . , . ... .

Total pesetas. .

Pesetas. Oís.

m
51

05
91

826 96

Valladolid 2 de Julio de 1881.— El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.® B.®, El Alcalde, Ramón María P. Carrasco.

^^’’^^^^ J'á^^®^^^^"^'
Ha lomado posesión del 

cargo de perito supernume
rario de la riqueza rústica y 
pecuaria de esla provincia 
D. Luis Calvo Ruiz para la 
comprobación de los nuevos 
amillaramientos.

Rifas del Asilo de Aneslra Se* 
ñora de la Asuncion.

Habiéndose estraviado en 
Valladolid 150 billetes de

esta Rifa correspondientes al ¡ uno.—El Administrador Ge- . 8, frente á la Catedral, se hallan 
j de venta todos cuantos impresos 
j necesiten los Ayuntamientos pa- 
1 ra cuentas y demás, como son: 

Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal*

sorleo que ha de tener lugar 
el dia 25 del corriente mes, 
se advierte al público que 
con esta fecha han sido de
clarados nulos por esla Ad
ministración General los re
feridos 150 billetes.

INumeracion de los bille
tes anulados.
Desde el 19,651 al 19,700 

» » 23,7 01 » 25,750 
« « 20,651 » 20,650 
» » 25,671 » 25,700 

Madrid veinte de Julio de 
mil ochocientos ochenta y 

neral, Ignacio García.

Por asunto que le interesa, 
se convoca á D. Isidro Arce, 
ó quien sus derechos repre
sente, para dvistarse con Don 
José Malo, Obispo 34 prin
cipal.

A los AyHulamieDlos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, numéro 

de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data» 
Libramientos y Cartas de pag<> 
del pósito, ect, ect.

VALLADOLID
Imprenta de Lúeas Garrida.

Oltra, 8.
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